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Definición

TIERRA Y SUELOS/PRESIÓN

Número (N°)

COMPARABILIDAD INTERNACIONAL DE LA VARIABLE

Componente Subcomponente Tema Subtema Estadístico

2 3 1 - -

Instrumento para la recolección Encuesta censal
de datos Encuesta muestral

Registro manual X

Registro automático

Otro tipo 

No aplica

Validación estadística INFORMACIÓN NO DISPONIBLE

X

Condiciones de uso de datos

Declaración de confidencialidad

Cita de autor

Derecho de autor

Financiamiento

OTROS (USO INTERNO INE)

País

IDENTIFICACIÓN DE OFICINA ESTADÍSTICA INE QUE PROCESA LOS DATOS

Nombre de oficina estadística

Sitio web https://www.ine.gob.cl/estadisticas/economia/energia-y-medioambiente/variables-basicas-ambientales

ACCESIBILIDAD Y USO DE DATOS EN OFICINA ESTADÍSTICA DE MEDIO AMBIENTE

Disponibilidad de datos Libre Solo a organismos Reservada

Subdepartamento de Estadísticas Medioambientales. INE

Control de calidad 
INFORMACIÓN NO DISPONIBLE

MARCO LEGAL DEL PRODUCTOR (OFICINA ADMINISTRATIVA U OTRO)

Normativa asociada a la generación de los 

datos 
Decreto Supremo N°458/1975 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

CALIDAD DE DATOS/REGISTROS DEL PRODUCTOR (OFICINA ADMINISTRATIVA U OTRO)

Sitio web institución productora http://www.sag.cl

CARACTERÍSTICAS DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS/REGISTROS (OFICINA ADMINISTRATIVA U OTRO)

Metodologia para la obtención de datos INFORMACIÓN NO DISPONIBLE

 Especificar: 

Periodicidad de recolección de datos
Inicio Fin Ciclo

Anual

Unidad productora de datos DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN DE SUELOS Y AGUAS

Cobertura temporal 
Inicio Fin Ciclo

00-00-2018 Actualizada regularmente Anual
Código MDEA

Correspondencia MDEA

IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTOR DE DATOS/REGISTROS (OFICINA ADMINISTRATIVA U OTRO)

Nombre de organismo SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO (SAG)

Desagregación geográfica Comunal

FICHA TÉCNICA

IDENTIFICACIÓN DE LA VARIABLE

Nombre Superficie afectada con cambio uso de suelo

Código 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA VARIABLE

Se define como la localización espacial de actividades con fines distintos al silvoagropecuario que deban sentarse sobre el territorio rural. A partir del 

artículo 55 del D.S. N°458 de 1975 con carácter de D.F.L., se desprende que el cambio de uso del suelo se aplica en predios rústicos ubicados fuera de los 

límites urbanos fijados en los planos reguladores, cuando se destine parte o la totalidad de la superficie de dichos predios a fines no agrícolas, es decir, 

industriales, habitacionales, turísticos y/o de equipamiento comunitario. Su unidad de medida se expresa en hectáreas (há) (Fuente: Servicio Agrícola y 

Ganadero).

Temática

Unidad de medida

Cobertura geográfica Nacional 

http://www.sag.cl/

